
ORDENANZA Nº: 58
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º.- Apruébase el contrato de asistencia financiera celebrado entre la

Municipalidad de Las Varillas y la Sub-Secretaría de Vivienda de la Provincia

de Córdoba, que como anexo I forma parte de la presente ordenanza.-

Artículo 2º.- Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y

Archívese.-
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